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2. Introducción: 
 

Dado el crecimiento de la industria avícola nacional se hace necesario 
contar con normas y procedimientos que permitan mantener y 
mejorar el status sanitario, y preservar la salud pública y el medio 
ambiente. 
La bioseguridad es un componente esencial en la prevención de 
enfermedades de las aves, por lo que las medidas orientadas en este 
sentido tienen un impacto directo en los aspectos sanitarios y 
productivos. 
 

3. Objetivos:  
 

El objetivo de este documento es describir las etapas a desarrollar 
para la habilitación, ampliación y refrendación de establecimientos 
avícolas. 

 
4. Responsables:  
 
- Servicios Ganaderos Zonales y Locales de la DSA por la habilitación 
y ampliación 

-  Veterinario de Libre Ejercicio  por la refrendación 
- DICOSE  por el registro 
- Productor Avícola, titular de  establecimiento explotado con fines 

comerciales, de acuerdo a lo establecido por el decreto Nº 
1709/004 de 24.5.004. 
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5. Alcance, frecuencia y ámbito de aplicación: 
 

El presente procedimiento será de aplicación obligatoria cada vez que 
se realice la habilitación, ampliación o refrendación de 
establecimientos de producción avícola comercial, en todo el 
territorio nacional. 
 

6. Referencias: 
 

• Ley 3.606 de Policía Sanitaria de los Animales del 13 de abril de 
1910 

• Decreto Nº 170/004 de 24/05/2004 
• Resolución DGSG/RG/Nº 18/2008 de 24/03/08 
• Instructivo para la habilitación o ampliación de Establecimientos 

Avícolas  
• Resoluciones  DGSG/RG/Nº15/2007 de 13/04/07 y 

DGSG/RG/Nº16/2007 de 30/04/07 
 

8. Abreviaturas y Siglas 
 

DICOSE División de Contralor de Semovientes 

DSA División Sanidad Animal 

DGSG Dirección General de Servicios Ganaderos 

UMA Unidad de Monitoreo Avícola 

VLE Veterinario de Libre ejercicio 
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9. Glosario de Términos 
 
Bioseguridad:   Conjunto  de  medidas  de  manejo, sanitarias  y  
profilácticas  que,  implementadas  y  usadas  correcta  y  
permanentemente, previenen  o  impiden  el  ingreso  y  salida  de  
agentes  infecciosos a  los  planteles avícolas. 
 

Granja avícola: Establecimiento, debidamente delimitado y ubicado, 
donde se explotan aves con fines productivos y comerciales, es 
sinónimo de “Establecimiento avícola” 
 
Establecimientos Habilitados: Todos los establecimientos avícolas 
explotados con fines comerciales que han obtenido dicha calificación 
al haber dado cumplimiento formal a las normas de bioseguridad y 
registro del MGAP.  
 
Refrendación: Acto mediante el cual el VLE certifica el 
mantenimiento del cumplimiento de las normas de bioseguridad  
sanitarias dispuestas por el MGAP en un establecimiento previamente 
habilitado.     
 
Ampliación: construcción de un nuevo galpón. 
 
Galpón: Lugar  físico cerrado,  que  aloja  un  grupo  de  aves  de  
corral ,de  la  misma especie, bajo el mismo manejo sanitario, 
productivo y medidas de bioseguridad comunes. 
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Unidad avícola: Unidad epidemiológica constituida por uno o más 
galpones que alojan aves de corral, que tienen un manejo sanitario-
productivo y medidas de bioseguridad comunes. 
 
Cerco perimetral: L ím ite  f ís ico  que delimita la unidad 
epidemiológica e  impide el ingreso  no  autorizado de  personal,  
maquinarias,  vehículos  y  animales.   
 

1. Descripción: 
 

10.1  Habilitación: 
 

10.1.1     Solicitud de habilitación. 
 
El titular o representante legal solicita la habilitación del  
establecimiento avícola, en las oficinas de los Servicios Ganaderos 
Zonales o Locales de su jurisdicción, presentando la siguiente 
documentación:  
 

- Original y copia del Formulario de Registro Avícola de 
DICOSE (UMA), conteniendo los datos básicos de 
identificación del solicitante.  
- Carné de Salud vigente de todos los operarios, expedido por 
un organismo competente. 
 

10.1.2 Inspección de las instalaciones y extracción de muestra de 
agua. 
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El Veterinario Oficial de la oficina Zonal o Local, concurre al 
establecimiento, realiza la inspección de las instalaciones y la 
extracción de la muestra de agua (solo para la habilitación), a fin de 
verificar el cumplimiento de las “Normas de bioseguridad sanitaria 
para la habilitación de establecimientos avícolas” establecidas en el 
Anexo l de la resolución DGSG/RG/Nª18/2008, de acuerdo al 
Instructivo para Habilitación de Establecimientos avícolas (Instructivo 
01/08) 
 
10.1.3 Emisión del “Certificado Sanitario Oficial de Habilitación de 
Establecimientos Avícolas” 
 
Si el establecimiento cumple con la normativa vigente, el Veterinario 
Oficial  actuante extiende el “Certificado sanitario oficial de 
habilitación de establecimientos avícolas”, disponible en: 
http://www.mgap.gub.uy/DGSG/InformacionTecnica/INFORMACION_TECNICA.htm  
El certificado se emite en tres vías; el original y copia firmada y 
sellada por el funcionario receptor, se entrega  al solicitante y la 
segunda copia se archiva en la oficina actuante.  

 
10.1.4 Ingreso de la habilitación al Programa UMA. 
 
El funcionario procederá a ingresar los datos del Formulario del 
registro avícola y del Certificado sanitario oficial de habilitación de 
establecimientos avícolas, en el programa de computación disponible 
en la dirección:        http://www.mgap.gub.uy/uma/huma.aspx  

 
10.1.5 Inscripción en DICOSE. 
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El titular o representante legal deberá gestionar su Nº de inscripción 
registrándose en las oficinas de DICOSE en Montevideo o en  
Oficinas Coordinadoras de DICOSE del Interior (en las Jefaturas de 
Policía Departamentales)  presentando: 

 
- Formulario original de registro avícola, debidamente 
completado con toda la información requerida. 
- Constancia de BPS y DGI cuando corresponda (a todos los que 
no son persona física). 

 
10.2 Ampliación: 

 

Solicitud de ampliación. 
 
El titular o representante legal solicita la ampliación del  
establecimiento avícola, en las oficinas de los Servicios Ganaderos 
Zonales o Locales de su jurisdicción, presentando la siguiente 
documentación:  
 

- Duplicado del Formulario de Registro Avícola de DICOSE (UMA)  
 
Inspección de las instalaciones. 
 
El Veterinario Oficial de la oficina Zonal o Local, concurre al 
establecimiento, realiza la inspección de las instalaciones a fin de 
verificar el cumplimiento de las “Normas de bioseguridad sanitaria 
para la habilitación de establecimientos avícolas” establecidas en el 
Anexo l de la resolución DGSG/RG/Nº 18/2008, de acuerdo al 
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Instructivo para Habilitación de Establecimientos avícolas 
(Instructivo 01/02) 
 
Ingreso de la ampliación al Programa UMA. 
 
El funcionario procederá a ingresar los datos de la ampliación de 
establecimientos avícolas, en el programa disponible en la dirección:   
http://www.mgap.gub.uy/uma/huma.aspxde  

 

10.3 Refrendación: 

 
La Habilitación sanitaria, deberá ser refrendada anualmente, a partir 
de la fecha de habilitación. 

 
10.3.1 Inspección de las Instalaciones y Extracción de muestra de 

agua.  
 
Un VLE, a solicitud del productor, realiza la inspección de las 
instalaciones y extrae una muestra de agua, a fin de sí comprobar se 
mantienen las condiciones certificadas durante la habilitación del 
establecimiento. 
El agua la remite a un laboratorio habilitado a fin de realizar análisis 
bacteriológico. 
El VLE actuante emite el “Certificado Sanitario Particular de 
Refrendación de establecimientos avícolas”  como evidencia que se 
mantienen las condiciones de la habilitación. El certificado se emite 
en tres vías, original y 2 copias. 
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10.3.2 Presentación de la documentación. 
 
 El titular o representante legal presenta en las oficinas de los 
Servicios Ganaderos Zonales o Locales de la División Sanidad Animal 
la siguiente documentación:  

 
- Duplicado del último formulario vigente de registro avícola de 

DICOSE (UMA).  
- Análisis de agua realizado en laboratorio habilitado. 
- Certificado sanitario particular de refrendación de 

Establecimientos avícolas del VLE (original y 2 copias). 
- Fotocopia del o los carné de salud del o los operarios vigente. 

 
10.3.3  Recepción de la Refrendación . 
 
El funcionario de DSA que recibe la documentación, la controla y si se 
encuentra de acuerdo a la reglamentación vigente, la valida sellando y 
firmando el Certificado sanitario particular de refrendación de 
establecimientos avícolas, original y copias. 
Se entrega al interesado las dos copias selladas del Certificado de 
Refrendación como constancia de su presentación en los servicios 
ganaderos 
 
10.3.4  Ingreso de la Refrendación al Programa UMA. 
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Para el registro de la refrendación se procederá a ingresar los datos 
del Certificado sanitario particular de refrendación de 
Establecimientos avícolas del VLE en el programa de computación 
disponible en la dirección http://www.mgap.gub.uy/uma/huma.aspx   
 
10.3.5. Archivo de la documentación. 
 
El funcionario archiva el certificado original y demás documentación 
que lo acompaña en la oficina receptora. 
En el caso que la refrendación  corresponda a un establecimiento de la 
jurisdicción de otra oficina Zonal o Local, una vez ingresado en el 
programa se enviará el original por correo a la misma. 

 

11 Registros 
 

11.1 Formulario de registro avícola . Disponible en la oficina de 
DICOSE en Montevideo, o en las oficinas Coordinadoras de 
DICOSE, en las Jefaturas de Policía en el interior del 
país. http://www.mgap.gub.uy/DGSG/DICOSE/UMA/UMA.htm 

 
11.2 Certificado  sanitario oficial de habilitación de 

Establecimientos Avícolas  (disponible en: 
http://www.mgap.gub.uy/DGSG/InformacionTecnica/INFORM
ACION_TECNICA.htm 

 
11.3 Certificado sanitario particular de refrendación de 

Establecimientos avícolas  disponible en: 
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